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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXV             Núm. 21         Zacatecas, Zac., miércoles 12 de marzo de 2025 

S U P L E M E N T O  

8 AL No. 21 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 12 DE MARZO DE 2025 

G OB IE RN O  D EL ES T AD O  DE ZA CAT E CAS 

DECRETO No. 07.-  Por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo 
quinto al Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de vías y transporte ferroviario. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber:  
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO # 007 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 
 
RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 16 de octubre de 2024, se recibió en esta Legislatura, Oficio 
DGPL-1P1A.-1416.31 suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, por el cual remite el expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en material de vías y transporte ferroviario. 
 
RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece como requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema formen parte 
de la misma, que el Congreso de la Unión las acuerde por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados. 
 
En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, dispone que es facultad de esta Legislatura promover y aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 
 
RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable LXV Legislatura del Estado de 
Zacatecas de fecha 17 de octubre de 2024, se dio lectura a la precitada Minuta, misma que, a la letra, 
textualmente señala: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO. 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, recorriéndo los 
subsecuentes en su orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 28. … 
 
… 
… 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 
áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de 
pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 
25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio 
de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

El Estado Mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de 
transporte de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas 
públicas o concesiones a particulares. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a l día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las 
leyes secundarias correspondientes, en los términos de este. 
 
Tercero.- Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de transporte 
ferroviario de carga podrán obtener concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de 
pasajeros. En cualquier caso, se dará preferencia al servicio de transporte ferroviario de pasajeros, en 
términos de lo que determine la legislación. 
 
RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó la dispensa de trámites 
legislativos y se procedió a su discusión.  
 
Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, siendo aprobada por veintinueve votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y demás relativos y 
aplicables, esta H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, en nombre del Pueblo Zacatecano,  
 

D E C R E T A 
 
ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona 
un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en material 
de vías y transporte ferroviario. 
 
 
COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA INMEDIATA POR VÍA 
ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ COMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
DEBIDA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. DIPUTADA 
PRESIDENTA.- SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA. DIPUTADAS SECRETARIAS.- 
GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA Y DAYANNE CRUZ HERNÁNDEZ. Rúbricas 
 
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule.  
 
DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los veintiuno días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro. GOBERNADOR DEL ESTADO.- DAVID MONREAL ÁVILA. SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- RODRIGO REYES MUGÜERZA. Rúbricas. 
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